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11 L i FSSY1SCIA DE LEON 
M m m z a c i k m a m 

Lvtgo qot 1M 8 m . Alealáai j Btm-
ttutin nát iui lo» número» dtl BOURÍM 
41» «stiMpoiidui tí dirtrito, diipon-
éitx 4 » M aj» an «Itmplu u «1 dúo 
At «Mtumb», dondft p«nnu»e«ri I l u 
te «1 TMibo del lióla tro aigniute. 

Le» S»er«taño» eaiduin ds eosm-
» r Uit BoLETrh»» ool»eeiontiÍQ» ord*-
u d M u a t * ]>*n IU «neutdunuKn, 
4 » dtWri v u i A n m eada «fio. 

SK PCBUCÍ. LOS MKSS. J£Í3ECCLSS ? VESENES 

Sé n»erib» «n 1» Oonttdurii d« la Diputación praTincial, á cttatro pe-
Mtw cmcuenta céntimos el triaeeir^ ooho pobet&s «I 8flme»tre v quinefe 
p t t t t u al aao, 4 lo* particulares, pagada» al solicitar la nuícripción. Los 
jwgoa d« fuera án la eapival ae ührttii per librdiiso del Giro mutuo, admi-
tiéndoE* rolo Rallos «u law saecrijulonei! do trimettie, 7 únicunoute por la 
frae«JÓM Uc peMUi qu* rtuclta. LÍ.B ausciipcionee ktr&eadas as cobran 
eon aumanfo proporcional. 

Loa Aruntazmentoa da esta pnmncia abucarán la suscripción con 
aneglo 6 & «.cala inserta tb. circular dv i« Oommión f roTinciaL pcUicada 
« 1 IOK nlameros do «¡ta BOLEIÍN dt lacha,SO v 92 <is üjtitunbre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, sin difitinciiín, dies pesetas el año. 
Números sueltos, TeiattciDcr* céntimos de pauet*. 

AS^SETEHCÍA EDITORIAL 

Las íU&pOftiGton«i c*lan autoridades «cepto Ituí qua 
s*;ta ó iséiancíu do part* no pobre, se iuserUrán cücial-
"¿onici; niixaianio cualquier anuucio conucríiitinte el b«r-
risío ní«iosai que dimane de ins mismttr*; !o de Íiit&r¿3 
•íWüeuiar previo el pego adolantüdo de Teinra céntiaos 

vtseU tor cada linea de inaerción. 
LOA tBnarlot: i que hace referencia la circular de la 

'Jiitoiaifa yroTÜidal tocha U de Diciembre de 1005, eu 
íri'.jjliiniriito al acuerdo de la Diputccidu do 20 dt; No-
*líHitr* ds dicho %So, y CUJA c i r c u í h a sido publicada 
^ jem üoz.'zmitn OFICIALÍAS de 30 y Z¿ de Diciembre va 
•i indo, «• í.bujjiriú con hrreglo ¿ la tarifa om» en ¡üsneio-

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. W. el Rey Don Alfonso XIII 
<Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don faime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante «alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

f G >rtta del df« 3 de Mareo de Mía) 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

C O N V O C l T O K I A 
Se convoca á elecciones para vo

tar los individuos que han de cons
tituir las Cámaras Oficiales de In
dustria y Comercio de Astorga y La 
Bañeza según la ley de 29 de Junio 
de 1911 y la disposición transitoria 
D de! Reglamento publicado en la 
Gaceta del 1.° de Enero de 1912. 

Estas elecciones tendrán lugar el 
domingo 10 del corriente para las 
dos Secciones, Industria 31 Comercio, 
de que se componen las Cámaras, 
con la debida separación de estas, 
asi como de grupos y categorías, y 
comenzarán á las ocho de la maña
na, terminando á las cuatro en punto 
de la tarde, en los colegios electora
les que se establecerán en las res
pectivas Casas Consistoriales; te
niendo presente que para las vota-
clones y escrutinio, regirán las dis
posiciones contenidas en los artícu
los 39 al 48 de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907. 

Los Alcaldes dé las poblaciones 
mencionadas cuidarán de disponer el 
local y todo lo necesario para la Vo
tación en el día y horas que para és
ta se señala. 

León 2 de Marzo de 1912. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre. 

CIRCULAU 
Por el Ministerio de Hacienda se 

dice al de la Gobernación, con fecha 
6 de Diciembre último, lo que sigue: 

<Con esta fecha se dice de Real 
orden á la Dirección general del Te 
soro público, lo siguiente: 

illmo. Sr.: Retrmido á informe del 
Consejo de Estado el expediente 
instruido en virtud de instancia dú 
la Cámara de- Comercio de-Toledo, 
solicitando la clausura de dos esta
blecimientos en los que para ia ven
ta de 'relojes, espejos y objetos de 
bisutería, se celebran rifas ó juegos 
que juzga de envite ó de azar, no au
torizados, la Comisión lo emite en 
los términos siguientes: 

Excmo. Sr.: De Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo en su Comi
sión permanente, el expediente ad 
junto, del cual resulta: Que en ins
tancia fecha 2Ü de Febrero último, 
Varias representaciones del comer
cio de la ciudad de Toledo, y la Cá
mara de Comercio de la referida po
blación, pretendieron de la Adminis
tración provincial de ContriDuciones 
la clausura de dos establecimientos 
de rifa ó juego, que eiiiman como 
de envite y azür, por lo cual supu
sieron no debían autorizarse, aun
que según afirmaron, uno de ellos 
estaba matriculado como billar ro
mano, y el otro como Venta ambulan
te de relojes, causando ambos per
juicios al comercio de la nombrada 
capital. 

Practicada la comprobación, el 
encargado de ella informó que los 
dueños de ambos establecimientos 
ó bazares figuraban matriculados 
por las Industrias que en ia solicitud 
se dicen, y que en dichos estable 
cimientos se procede á la varita de 
objetos de relojería, bisutería, es
pejos, cuadros y objetos de fanta 
sía. juguetes y otros, por medio del 
juego de numeración de cartones al 
precio de diez céntimos el cartón, 
con diversidad de premios, según lo 
indican una, dos ó tres ruedas nu 
meradas, automáticas, indicando los 
premios, bien por cintas, bien por 

números señalados á los respectivos 
premios, de mayor ó menor cuantía, 
y tratándose á su entender de una 
industria no tarifada, propuso que 
se asimilase y, previa la adquisición 
de patente que solicitan los intere
sados, autorizar el ejercicio de la in
dustria, sin perjuicio de llenar los 
requisitos que para la dasficación 
fija el art. 119 del Reglamento. 

L i Delegación no hallando e! caso 
comprendido en los que para la de
terminación de rifas señala la legis
lación que regula esa clase de jue
go, y estimando que por lo que pue
de tener esa forma especial de Ven
ta de aleatorio, y acaso de juego 
prohibido, será de la competencia 
del Gobierno civil y no de la Dele-
gición de H-icienda, entendió que 
existía una cuestión previa á resol
ver antes de sujetar á tributación 
actos y operaciones que pudieran 
no ser legales y consultó si seria 
conveniente la adoptación de una 
medida de carácter general que am
pliara é hiciera extensiva á esa cla
se de operaciones la legislación so
bre rifas y que hoy no cabe aplicar 
á las ventas que realizan en la for
ma IndiciJa, ó declarar que esas 
operaciones constituyen un acto lí
cito y simplemente el ejercicio de 
industria no tarifada, caso en el cual 
procederá la Delegícíón á instruir 
el expediente de asimilación. 

Pasado el asunto á informe de la 
Dirección gañera! del Tesoro, la 
Sección de Loterías informó en el 
sentido de que las operaciones de
nunciadas constituyen rifas prohibi
das por la vigente Instrucción de 
Loterías, sin que sea precisa ningu
na aclaración á la misma. 

Pedido iniorme á la Dirección ge
neral de lo Contencioso é Interven
ción general de la Administración 
del Estado, ambos Centros lo han 
emitido proponiendo la declaración 
de que las operaciones denunciadas 
no constituyen ni son verdaderas r i 
fas prohibidas y que procede la cla
sificación de la industria conforme 
al art. 119 del Reglamento; parecer 
del que se ha separado la Dirección 
del Tesoro, que ha hacho suyo e| 

dictamen y propuesta de fu Sección. 
Y en tal estado el asunto, V. E. 

se ha servido consultar a] Consejo: 
Considerando que por la descrip

ción de las operaciones que realizan 
los denunciados en sus estableci
mientos, hecha por el encargado de 
la comprobación, se ded;:ce que di
chas opersciones en nada se ase
mejan á los juegos, casos é indus
trias en que aun interviniendo la 
suerte, están tarifarias en la tarifa 
quinta de Industrial, epígrafeSO y 51: 

Considerando que si bien por la 
forma en que se practican esas ope
raciones, parece que dentro de la ri
gurosa aplicación del léxico, no de
ben estimarse como rifas, es lo cierto 
que se asemejan á ellas hasta la con
fusión, pues esencialmente se pro
cede como en ellas, ya que la sola 
diferencia está en que sen Varios los 
objetos rifados á la vez y no uno 
solo; pero los demás elementos se 
dan, existiendo en sustitución ó 
equivalencia de los billetes, los car
tones, los que se adquieren como 
aquéllos, por un precio dado, a! pre
mio de un objeto y lá designación 
del que corresponde a varios núme
ros por medio de un sorteo ó de una 
designación automática combinada, 
en la que para nada entra la destre
za ó la aptitud y sí solo la suerte y 
el azar: 

Considerando que sin violencia 
alguna puede considerarse rifa ese 
modo de adjudicar objetos varios 
por un precio menor que su Valor, 
que es el que cuesta la adquisición 
de los billetes ó cartones, siendo ma
yor la violencia que existiría para 
calificar tales operaciones de Venta' 
pues ni el concepto usual ni el jurí
dico consienten tal calificación con 
relación á las operaciones que eje
cutan los denunciados, ni se dan en 
ellas ninguno de los caracteres del 
contrato de compraventa: 

Considerando que según la legis
lación que regula las rifas, están pro
hibidas todas las de interés particu
lar (art. 5.° de la Instrucción de 
1895), y solo son legales las autori
zadas con arreglo á los preceptos 
del Decreto-Ley de 20 de Abril de 



1875, Instrucción del mismo mes y 
año y Leyes de 11 de Julio de 1877 
y 51 de Diciembre de 1881: 

Considerando que según esas dis
posiciones sólo se han de autorizar 
las rifas no permanentes en que los 
premios sean satisfechos en metáli
co y cuyos sorteos se sometan al de 
la Lotería Nacional, estando prohi
bidas todas las demás de cualquier 
clase que sean. 

Y considerando, por lo expuesto, 
que las operaciones denunciadas y 
sobre las cuales Versa esta consulta, 
no pueden autorizarse ni consentir
se, y que además perjudican al Co
mercio de las poblaciones en que se 
instalen; 

El Consejo constituido en Comi
sión permanente opina: que procede 
declarar con carácter general que 
las supuestas ventas de objetos he
chas por suerte y en la forma en que 
aparecen se hacen por los denun
ciados, son rifas de las prohibidas 
por las disposiciones que regulan 
esas clases de juegos y que quedan 
citadas en el cuerpo de este infor
me; y 2.° que así procede resolver 
este expediente, ordenando al De
legado de Hacienda impida la conti
nuación de esa clase de operaciones 
que por disposiciones de carácter 
fiscal están terminantemente prohi
bidas, sin que por ahora y en este 
caso que ha suscitado la duda y en 
el que existen opiniones contradic
torias de ios Centros que han infor
mado, haya lugar á la exacción de 
niguna responsabilidad á los denun
ciados, en los que es de presumir 
buena fé. ' 

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro d». la Gobernación, 
lo traslado A V. S. para su conoci
miento, y con objeto de que ordene 
la más eficaz persecución de las ri
fas prohibidas á que se refiere.» 

Lo que se hace público" en este 
periódico oficial para general cono
cimiento, y muy particularmente el 
de los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi Autoridad, 
á fin de que lleven á cabo la más efi
caz persecución de las rifas á que 
la Real orden anterior hace refe
rencia. 

Lein 2S de Febrero de 1912. 
El Gobernador, 

José Corral y Larrc 

JUNTA PROVÍNCiAL 
D E I . Cü.V̂ O U E I . GANADO C A I l A L L A l i 

Y MI;L.\K 
. C ircu lar 

Transcurrido con exceso el plazo 
que se concedió en circular publica
da en el BOLETÍN OI'ICÍAL de 10 de 
Enero üítimo, para que ios Alcaldes 
reni¡íiese:i el eí.tado comprensivo de 

- todos ios carros, coches y vehículos 
de cualquier chse que existan den-' 
tro de sus respecth'os Municipios, 
sin.que hasta !a fecha lo hayan veri-

• ticadü Varios de ellos, les prevengo 
que si en el improrrogable plazo de 
diez diüs no cumplimentan este ser
vicio, impondré á los Alcaldes mo
rosos el máximum de la multa que 
establece el art. 184 de la ley Muni
cipal, con la que desde luego que
dan conminados, y sin perjuicio de 
tomar otras resoluciones para obli
garles á cumplimentarlo. 

León 2 de Marzo de 1912. 
El Gobernador-Presidente, 

José Corral. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN. 

C i r e u l n r nobre l a F i e s t a d e l 
A r b o l 

La Junta provincial de Instrucción 
pública, en su última sesión, acordó 
indicar á los Sres. Alcaldes, Maes
tros y Maestras de la provincia, la 
conveniencia de celebrar en esta pri
mavera la simpática y civilizadora 
fiesta del Arbol, 

Al cumplimentar este acuerdo por 
medio del BOLETÍN OFICIAL, cree de 
su deber esta Presidencia, encarecer 
y recomendar con toda eficacia á las 
Corporaciones municipales y al Ma
gisterio primario de la provincia, 
procuren por cuantos medios les su
giera su cultura y su amor á la ense
ñanza, llevar al término más feliz 
esta generosa iniciativa de la Junta 
provincial de Instrucción. 

A la ilustración de los Sres. Alcal
des y Maestros de esta provincia, no 
se oculta, por fortuna, la trascen
dencia de esta cultísima Fiesta del 
Arbol, ya tan propagada y conocida 
por todo el mundo, y Varias veces ce
lebrada, para honra de esta región, 
y con éxito extraordinario, en la ca
pital, ciudades, villas y muchos pue
blos de la provincia. 

Y este mismo elevado y merecido 
concepto que tiene de los Maestros 
leoneses y de las Autoridades loca
les, releva á esta Presidencia de mas 
largas consideraciones y mayores 
encarecimientos, pues tanto se ha 
popularizado tan hermosa y útilísima 
Fiesta, que no hay quien desconjí-
ca su carácter esencialmente educa
tivo, y su objeto y fin principal de 
enseñar á los niños los innumerables 
beneficios de todo orden que los ár
boles reportan, é inculcarles el res
peto y cariño que merecen tan gene
rosos bienhechores del campo, de la 
patria, de la humanidad. 

Notorij es también la trascenden
tal importancia de tan alegre y en
cantadora Fiesta, de origen español, 
que alcanzó después enorme des
arrollo en Norte-América, y en muy 
poco tiempo, ha logrado aclimatarse 
en todas las Naciones, concediéndo
la, pueblos y Gibiernos tan positivo 
Valor social y cultural, tan preferen
te atención y eminente lug-ir, q le 
en algunos paises se ha d-.clar.jd:) 
Fiesta N.icion ti, (• impuesto co-i 
carácter ob.ig ttorio á todos los pue
blos. 

De la predilección que entre nos
otros ha merecido al Gobierno, es 
prueba elocuente el Renl docret-i á¿ 
11 de Marzo de 1901, que esta Pre
sidencia se complace en recordar, 
muy especialmente á los Sres. Maes
tros, para. que, de acuerdo con las 
personas más significadas de cada 
pueblo, allí donde no luya capitali
dad de Ayuntamiento, constituyan, 
con arreglo á esta disposición legal, 
la Junta correspondiente, para qje 
pueda traducirse á la práctica el de
seo objeto del acuerdo de esta pro
vincial de Instrucción pública. 

Ya que la ley l!?.ma expresamente 
al Alcalde, Médico, Cura Párroco, 
primeros contribuyentes y Maestro 
de Escuela para Intervenir en todo lo 
relativo áesta Fiesta, pues la expe
riencia demuestra que son los pila
res más firmes en que descansa tan 
útil cuanto hermosa institución, á 
ellos encomienda esta Presidencia la 
propaganda, organización y celebra
ción de la Fiesta del Arbol, esperan

do de su celo arbitren los recursos 
indispensables para el mejor éxito de 
la misma, y rogando muy especial
mente á los Sres. Maestros, puesto 
que serán el alma de la Fiesta, se 
pongan de acuerdo, por Ayunta
mientos, con el Alcalde y demás Vo
cales de la Junta, para que esta so
lemnidad escolarse celebre en cada 
pueblo con el mayor explendor po
sible. 

La Fiesta del Arbol, que es fiesta 
de arte, de cultura, de educación 
popular y profundo y civilizador 
sentido, no tiene un programa úni
co, pues siempre sobre la base de 
rodearla de la mayor solemnidad 
posible, en cada sitio, y según la 
abundancia de elementos y recursos 
con que los organizadores cuentan, 
se celebra con el mayor explendor, 
animada por las meriendas y giras 
campestres, amenizada por las mú
sicas, ennoblecida por los discursos 
y poesías, consagrada por la religión 
y enaltecida en muchas regiones por
ta sacrosanta bandera española, que 
tos escolares acompañan cantando 
himnos patrióticos. Pero, como los 
Sres. Maestros saben perfectamen
te, en la práctica, común á todas es
tas Fiestas del Arbol, rige ya un 
programa mínimo tradicional, al que 
seguramente se ajustarán, cuando 
menos, las que en atención al ruego 
de esta Junta se organicen y lleven á 
efecto en esta provincia, adornando 
el lugar de la plantación, donde es

tarán abiertos los hoyos de antema
no, para que la tierra se meteorice, 
y concurriendo al acto, presididos 
por las Autoridades y Junta de la 
Fiesta todos los niños y niñas de las 
Escuelas, quienes después de cantar 
el himno de la Fiesta, plantarán los 
árboles. Vaquí, como en todas partes, 
el celo de los Sres. Maestros apro
vechará tan propicia ocasión para 
.dar á los escolares una lección prác
tica de arboricultura, y la ilustración 
y entusiasmo de las Autoridades 
para dirigirles breves frases enalte
cedoras de tan simpática Fiesta, la 
que nunca se termina sin repetir el 
himno al Arbol y entonar el patrióti
co dedicado á la bandera. 

Esta Presidencia, deja confiada
mente al celo é iniciativas de las 
Juntas locales de L a Fiesta del Ar
bol, el estudio y desarrollo de los de
más detalles complementarios del 
programa de la misma, no du lando, 
dada la ilustración del Magisterio 
leonés, que el éxito coronará los es
fuerzos y trabajos que, en unión de 
las Autoridades y demás personas 
significadas, se impongan los celo
sos Profesores primarios en pro de 
la Fiesta. 

Péfo si, acaso, algunos encontra
sen dudas ó necesitasen datos ó acla
raciones, como establece el art. 5.° 
del Real decreto de U de Marzó.de 
1904 (cuya lectura de nuevo se per-' 
mite encarecer á todos esta Presi
dencia,) deben dirigir sus consultas 
al Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal, recabando también el auxilio 
y la cooperación, que serán útilísimo 
y entusiasta, de los muchos que en 
esta provincia honran su nombre ha
ciéndole figurar en las listas de la 
«Sociedad Española de Amigos del 
Arbol, > que presiden los Excelentí
simos Sres. Ministros de Instrucción 
pública y de Fomento. 

Por su parte, esta Junta provin
cial, al adoptar el acuerdo de reco
mendar la celebración en todos los 

pueblos de esta provincia de L a 
Fiesta del Arbol, ofrécese también 
á contestar (en la imposibilidad de 
prevenir todos los casos en la pre
sente circular) cuantas consultas re
lativas á esta solemnidad se la di
rijan. 

Tan gratísima Fiesta, que dejará 
imborrables recuerdos, inaugurando 
en la provincia una nueva era de 
prosperidad y progreso, deberá ce
lebrarse este año en el presente 
mes; y lo que si se permite ordenar 
esta Presidencia, es que se dé cuen
ta á esta Junta provincial, por los se
ñores Alcaldes y Maestros, de cómo 
se ha cumplido esta circular, deta
llando los árboles plantados, perso
nas que se han distinguido en la or
ganización, programaejecutado, etc., 
y si no ha tenido cumplimiento este 
deseo de la Junta, las causas por 
que no se ha celebrado la Fiesta, 
esperando que de este segundo caso 
apenas ocurra ninguno en toda la 
provincia. 

Bien entendido, que esta Junta ten
drá muy en cuenta los datos que re
mitan los Sres. Alcaides y Maestros 
respecto al éxito de la Fiesta, para 
acordar 6 proponer en su día los 
premios, recompensas ó distinciones 
que procedan, tanto en beneficio de 
los Sres. Maestros, como de las de
más autoridades y personas que in
tervengan en esta bella obra educa
tiva de la Fiesta del Arbol, por cuyo 
éxito en la provincia hace los más 
fervientes votos esta Presidencia. 

León 1.° de Marzo de 1912. 
Ei Gobernador-Presidente, 

fosé Corral y Larre. 
P. A. de la Junta: 

El Secretario, 
Miguel Bravo. 

Sres. Alcaldes y Maestros de la pro
vincia. 

MINISTERIO DS FOMENTO 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente 

promovido por el Gobernador civil 
de Badajoz, con motivo de denuncia 
contra el Sindicato de policía rural 
de la Comunidad de Labradores de 
«Los Santos,» interesando que se 
dicte la resolución que proceda sobre . 
ios extremos que el mismo com
prende, en atención á que la ley de 
Comunidades de Labradores ni el 
Reglamento para su aplicación fa
cultan á los Gobernadores para re
solver acerca de los hechos denun
ciados: 

Considerando que son frecuentes 
y repetidas las reclamaciones, con
sultas y quejas que por las Comuui-
dades de Labradores, Autoridades y 
particulares se elevan á este Minis
terio sobre los procedimientos y 
competencia de los Gobernadores 
civiles, para entender de la respon
sabilidad de las Comunidades de La
bradores y de la de sus Sindicatos y 
Jurados cuando por sus actos, acuer
dos ó negligencia den lugar á ella: 

Considerando que si bien la ley de 
Comunidades de Labradores de 8 de 
Julio de 1898 y el Reglamento para 
su aplicación de 25 de Febrero de 
1906, no especifican las atribuciones 
que respecto de las Comunidades 
corresponden á los Gobernadores 
civiles, es lo cierto que en el art. 12 
de la primera, se expresa únicamen-



te que <estab]ecida una Comunidad 
en un término municipal, dejará el 
Ayuntamiento respectivo de conocer 
de cuantas atribuciones se confieren 
á aquéllas>; de modo que en nada se 
modifican por ella las facultades y 
•competencia que atribuyen á los Go
bernadores civiles las leyes Provin
cial y Municipal; 

S. M. el Rey (Q. D. G.). de con
formidad con lo informado por la Co
misión permanente del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien disponer 
con carácter general: 

1.0 Que se devuelva el expedien
te al Gobernador civil de Badajoz, á 
fin de que dentro de las atribuciones 
que le competen, dicte la providen
cia correspondiente para que notifi
cada á los Interesados, puedan Inter
poner los recursos de alzada que 
procedan;y 

2." Que las Comunidades de La
bradores y los Presidentes y Voca
les de sus Sindicatos y Jurados, en 
todos los asuntos que la ley de 8 de 
Julio de 1S93 y Reglamento de 25 de 
Febrero de 1906 no les cometen ex
clusiva é independientemente, están 
bajo la autoridad y dirección del Go
bernador civil de la provincia y les 
son aplicables las disposiones de los 
capítulos 1.0 y 2.°, titulo 5." de la 
ley Municipal y los artículos 58 y 
145 al 147 de la ley Provincial. 

De Real orden lo comunico á V. I . 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid. 16 de Febrero de 
19l2.=G//m'/. 

-Señor Director general de Agricul
tura, Minas y Montes. 
{GiccU ile! illa ••¡O da febrero (le 1!U2;.. 

JUNTA PROVINCIAL 
' DEL CENSO ELECTORAL 

L E O N 
En la Gaceta de Madrid, corres 

pondiente al día 28 da Febrero del 
-corriente año, aparece publicada la 
siguiente circular, de la Junta Cen 
tral del Censo electoral: 

«Con motivo de Varios recursos 
•que se habían entablado ante la Jun
ta Central del Censo, contra la de
signación de Presidentes de Mesas 
electorales y sus suplentes, se con 
sideró la misma en el deber de adop
tar, con fecha 14 de Abril de 1909, 
algunos acuerdos de carácter gene 
ral, supletorios del silencio de la 
Ley, reconociendo, en armonía con 
el sentido y espíritu de ésta, la fa
cultad de reclamar en favor de aque
llos que se considerasen agraviados 
en su derecho, tanto en lo referente 
á la composición de las Juntas pro-

. vincíales y municipales, como en lo 
relativo á la formación de las tres 
listas que menciona el art; 55 de la 
Ley, y á la designación bienal, con 
arreglo á ellas, de los Presidentes y 
suplentes de Mesas. 

En los expresados acuerdos se 
determina qué, de coníormidad con 
el texto expreso de los artículos 54 
y 55, sólo pueden formular esas re
clamaciones los propios interesados 
que se consideren agraviados en su 
derecho, no debiendo entenderse 
que las Juntas provinciales del Cen
so abusan de sus facultades al des
estimar aquellas que no estén enta
bladas por los agraviados, y que las 
mismas Juntas, en el ejercicio délas 
atribuciones que le concede el ar

tículo 16, en relación con el número 
4." del 15, pueden y deben resolver 
las quejas de los electores interesa
dos en la designación de los Presi
dentes y suplentes de las Mesas, 
aparte el deber que tienen de ejer
citar también la jurisdicción discipli
naria por las infracciones que res
pecto á tales extremos hayan podido 
cometer las Juntas municipales. 

En el supuesto deque las Juntas 
del Censo también pueden y deben 
reponer sus propios acuerdos cuan
do fueren tomados con evidente 
error legal, no es lógicamente admi
sible el principio de que estas repo
siciones sobre la base de un dere
cho de reclamación puedan acordar
se en cualquier momento, sino den
tro de un plazo prudencial, pero 
siempre fijo, como lo son los que 
la Ley marca para los distintos re
cursos que expresamente establece, 
pues si es evidente que el legisla
dor ha querido dar garantías de efi
cacia á todos los derechos reco
nocidos á los electores, no puede 
suponerse que haya pensado en au
torizar su ejercicio en cualquier 
tiempo, promoviendo trámites inter
minables y extemporáneos que per
turben el ordenado desenvolvimien-
y cumplimiento de los preceptos de 
la Ley. 

Por estas consideraciones, la Jun
ta Central estima Indispensable el 
señalamiento de plazos improrroga
bles para entablar y resolver recla
maciones contra lá designación de 
Presidentes y suplentes de Mesas, 
y ejerciendo la función directiva que 
la compete y cumpliendo á la Vez el 
deber que tiene de dictar aquellas 
disposiciones aclaratorias precisas 
uara el debido cumplimiento de la 
Ley y ordenado ejercicio de los de
rechos que ésta concede, ha apro
bado en su sesión de hoy las siguien
tes regias de carácter general: 

I . " Una Vez designados en el 
tiempo y forma que determina el ar
tículo 56 de la Ley, los Presidentes 
y suplentes de Mesas para las elec
ciones que hayan de celebrarse en 
el bienio siguiente, se fijará inmedia
tamente el oportuno edicto, anun
ciando la designación en la parte ex
terior del edificio en que la Junta 
municipal del Censo tenga su domi
cilio, y al día siguiente de terminado 
el plazo de tres que la Real orden de 
15 de Abril de .1.909 concede para 
alegar la causa legitima que impida 
la aceptación del cargo, se remiti
rán por la misma Junta municipal 
coplas certificadas d-j| acta en que 
consten las designaciones al Presi
dente de la Provincial y al Gober
nador civil de la provincia, para su 
publicación inmediata en el Bo.'cíin 
Oficia/. 

. 2." - Los" que"se consideren agra
viados en su derecho, potirAn r¿cla-
mar ante las lumas provinciales 
contra los nombramientos de Presi
dentes y suplentes de Mesa, dentro 
de los cinco dias naturales siguien
tes al en que estos nombramientos 
se publiquen en ei Boidíu Oficial. 
Las reclamaciones se presentarán á 
las Juntas municipales, las que, con 
su informe, las cursarán á las pro
vinciales dentro necesariamente de 
los tres dias inmediatcs. 

5." Las Juntas provinciales del 
Censo examinarán y resolverán es
tas reclamaciones en un plazo im
prorrogable dé ocho dias, contados 

desde el siguiente al en que las re
ciban. 

4. " Contra los acuerdos de las 
Juntas provinciales cabrá recurso de 
apelación ante la Central por quien 
se considere agraviado, el cual ha
brá de interponerlo ante el Presiden
te de la respectiva Provincial, en el 
término de cinco días naturales, si
guientes al de notificación del acuer
do de ésta. 

5. a Los acuerdos de las Juntas 
del Censo serán definitivos, y en lo 
sucesivo no se admitirán reclama
ciones ni apelaciones, si los intere
sados no las interponen dentro de 
los plazos anteriormente señalados. 

6. " El curso y tramitación de to
dos estos recursos corresponde á 
los Presidentes de las Juntas, bajo 
la responsabilidad en que incurrirán 
por Injustificada demora. 

Y lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y el de la Junta provin
cial de su presidencia, y á fin de 
que se sirva V. S. disponer la pu
blicación de la presente circular en 
el Boletín Oficial de esa provincia, 
para el de las Muninipales y el de 
los electores en general. Madrid, 24 
de Febrero de 19I2.=EI Presidente, 
José de Aldecoa. 
Señor Presidente de la Junta provin

cial del Censo electoral de > 
Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto por la Superioridad, se pu
blica en el BoLErtx OFICIAL para 
conocimiento de los electores y 
exacto cumplimiento por parte de 
las Juntas municipales en lo que á 
ellas concierne; llamando muy espe
cialmente su atención respecto á la 
disposición l . " de dicha circular. 

León 29 de Febrero de 1912.=EI 
Presidente, Francisco Martínez Val-
dés. 

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE ESTADÍSTICA 

C e n s o e l ec tora l 

CIRCULAR 
Llegada la fecha señalada por el 

Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 21 de Fe
brero del año último, publicado en 
el BOLETÍN OI-ICIAL del día 26 del 
mismo mes y año, para dar principio 
á las operaciones de rectificación 
del actual Censo electoral, encarez
co á las autoridades á que se refiere 
el art. 2." de este Real decreto, re
mitan á la Sección provincial de Es
tadística, dentro de la primera quin
cena del corriente. mes de Marzo, 
las relaciones cerlificadas de los 
electores que deban ser incluidos ó 
excluidos de! Canso electarai, con 
sujeción á ¡as siguientes prescrip
ciones de dicho art. 2.°: 

Desde el día 1.°- hasta el 15 de 
Marzo de cnd.i año, se remitirán á 
los Jefes de Estadística de las res
pectivas provincias, las siguientes 
relaciones certificadas, que com
prenderán desde la última expedida 
hasta el día de ia expedición: 

1. ° Los Jueces de primera ins
tancia é instrucción: una de los va
rones de 25 ó más años de edad 
comprendidos en los párrafos 1.° al 
4.° del art. 5." de la vigente ley Elec
toral, y otra de aquellos respecto de 
los cuales hayan cesado las causas 
de incapacidad á que se refieren los 
mismos párrafos del citado artículo. 

2. " Los Delegados de Hacienda: 

otras dos de los Varones de 25 ó más 
años de edad, comprendidos, ó res
pecto de los cuales hubiere cesado 
la causa de la incapacidad á que se 
refiere el caso 5." del repetido ar
tículo 5.° de la ley. 

5." Los Alcaldes: una de los va-
rones'de25 ó más años de edad, que 
hayan adquirido la vecindad y cuen
ten en el Municipio dos al menos de 
residencia; otra de los que la hayan 
perdido con arreglo á la ley Munici
pal, y otra da los que hayan sido au
torizados administrativamente para 
implorar la caridad pública. 

4.° También remitirán los Alcal
des otra relación certificada de aque
llos electores que figuren en el Cen
so y respecto de los cuales conste 
que hayan cambiado de domicilio. 

Estas reiacioues se remitirán den
tro de las fechas señaladas, bajo las 
responsabilidades que determinan el 
párrafo 8." del art. 15 de la ley y 
los artículos 16. 65, 75 y 85 de la 
misma.» 

Siendo necesario conocer los fa
llecidos que á ibm ser excluidos del 
Censo, y no teniendo completos los 
datos de los R».gisrro5 civiles, los 
Jueces municipales remitirán i su 
vez relación, también certificada, de 
los varones mayores de 25 años fa
llecidos durante el año 1911 y meses 
de Enero y Febrero d;l actual, pu-
diendo añadir en dichas relaciones 
para lograr h pureza del Censo, los 
electores fallecidos en años anterio
res cuya partida de defunción conste 
en los libros de su cargo y que si
guen figurando en las listas electo
rales por no lnb;r llegado á estaOfi-
cina de Estadística el documento 
justificativo de dicha defunción. 

Acordado por la Junta Central 
que el padrón municipal no es el úni
co documento justificativo de la Ve
cindad y residencia para los efectos 
del derecho electoral, y con el fin de 
dar facilidades para que este impor
tante servicio alcance el grado posi
ble de perfeccionamiento, los intere
sados pueden solicitar su inclusión 
en la Oficina provincial de Estadísti
ca dentro del corriente mes de Mar
zo, acompañando certificación del 
Juez municipal correspondiente, de 
haber cumplido 25 años de edad 6 
de que los cumplirán antes del dia 6 
de Mayo de este año, y además cer
tificación del Alcaide del correspon
diente Ayunlamii'.nto, de llevar en el 
Municipio dos ó más anos de resi
dencia, y cuando se trate de indivi
duos qit% no figuran en el padrón 
municipal correspondiente, bastará 
que el Alcaide certifique, ba/o su 
rcsponsabilitlad, que le consta que 
llevados ó más años de residencia 
en el Ayuntamiento, ó que el Juez 
municipal respectivo cenifique que 
ante su autoridjd, dos vecinos del 
Municipio han declarado, bajo dllt-
gencia firmada oor los mismos, que 
el individuo Í¡ : \^ uide la inclusión en 
el Canso, ¡W*t dos ú m i ; años de 
residencia en el mismo. En éste úl-
tim.'i caso, el juez municipal, debe 
certificar también que conoce como 
tales vecinos á los íirm.intes de di
cha diligencia, ó que éstos han justi
ficado que figuran empadronados en 
el último padrón municipal. 

Los que no utilicen el indicado 
medio de pedir en la Oficina de Esta
dística la inclusión en las listas del 
Censo electoral, pueden hacerlo an
te la Junta municipal desde el día 21 
de Abril al 5 de Mayo, ambos ¡nclu-



sive, en que estarán expuestas al pú
blico las listas electorales para admi
tir las reclamaciones que se presen
ten sobre inclusiones, exclusiones ó 
rectificación de. errores. 

Con objeto de evitar fáciles equi
vocaciones, se darán por no recibi
das toda relación de incluidos ó ex
cluidos en la que á los Individuos 
que se mencionen les falte alguno 
de los datos siguientes: nombre y 
dos apellidos, edad, domicilio (calle, 
etc., y en los Ayuntamientos que se 
compongan de Varias entidades, en 
Vez de la calle la entidad ó pueblo 
en que residan) y en las de inclusión 
el dato de si saben leer y escribir. 

Lo perentorio de las fechas y pla
zos precisos en que han de efec
tuarse los trabajos de rectificación, 
exposición y formación de estas lis
tas, me obliga á llamar la ateición 
de tas autoridades anteriormente ci
tadas para que procuren despachar 
y remitir las relaciones prevenidas, 
con la premura que demanda la In
dole del servicio que nos ocupa. 

León l . " de Marzo de 1912.=E1 
Jefe de Estadística, José Mera. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Concurso de ingreso, de interinos 
Relación de las Escuelas Vacantes 

en las provincias de Oviedo y León, 
que han de ser provistas en virtud 
de dicho concurso, con el sueldo 
anual de 500 pesetas y emolumentos 
legales, formada según lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Noviem
bre de 1911, para dar cumplimiento 
á lo ordenado en el artículo 15 del 
Real decreto de 7 de Julio del mismo 
año y en los artículos 4.° y 11 al 17, 
Inclusive, del Reglamento de 25 de 
Agosto siguiente: 
Escuelas que han de proveerse en 

Macslta 
Rehollada, Ayuntamiento de La-

viana, provincia de Oviedo. 
Següenco Onao, Ayuntamiento de 

Cangas de Onís, provincia de Oviedo 
Veigas, Ayuntamiento de Tara-

mundi, provincia de Oviedo. 

La Utrera, Ayuntamiento de Val-
desamario, provincia de León. 

Riosequillo, Ayuntamiento de Joa-
ra, provincia de León. 

Saceda, Ayuntamiento de Castri-
Ho de Cabrera, provincia de León. 

Villadecanes, Ayuntamiento de 
Ídem, provincia de León. 
Escuelas que han de proveerse en 

Maestro 
Conforcos, AyuntamientodeAller, 

provincia de Oviedo. 
FondodeVega, Ayuntamiento de 

Degafla, provincia de Oviedo. 
Magadán Llandepereira, Ayunta

miento de Grandas de Salime, pro
vincia de Oviedo. 

Manzaneda, Ayuntamiento de 
Oviedo, provincia deidem. 

Nieros, Ayuntamiento de Tineo, 
provincia de Oviedo. 

Pajares del Puerto, Ayuntamiento 
de Lena, provincia de Oviedo, 
fi. Río-Aller, Ayuntamiento de Aller, 
provincia de Oviedo. 

Castromudarra, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de León. 

Compludo, Ayuntamiento de Ba
rrios de Salas, provincia de León 

Fresnedelo, Ayuntamiento de Pa-
ranzanes, provincia de León. 

La Majúa, Ayuntamiento de San 
Emiliano, provincia de León. 

Pendilla, Ayuntamiento de Ro-
diezmo, provincia de León. 

Quintana del Monte, Ayuntamien
to de Valdepolo, provincia de León. 

Sena, Ayuntamiento de Láncara, 
provincia de León. 

Sotelo, Ayuntamiento de Traba-
delo, provincia de León. 

ADVERTENCIAS 
Conformeá lo dispuesto en el ar

ticulo 12 del Reglamento de 25 de 
Agosto último, solo serán admiti
dos á este concurso los Maestros y 
Maestras que hayan desempeñado 
Escuelas ó Auxiliarías interinamente 
ó sustituciones, con nombramiento 
reglamentarlo de fecha anterior al 1 
de Julio de 1911, debiendo reunir 
además las circunstancias determi
nadas en el artículo 36 del Regla
mento de 14 de Septiembre de 1902. 

La única circunstancia de prefe
rencia será la suma total de servicios 
Interinos ó de sustituto, aplicándose 
en igualdad de condiciones, los de
más conceptos que se determinan en 
el art. 59 del segundo de los citados 
Reglamentos. 

Los aspirantes podrán solicitar en 
una sola Instancia las Vacantes de 
ambas provincias que deseen obte
ner, presentando aquélla debidamen
te documentada en una cualquiera 
de las Secciones de Instrucción Pú
blica de este Distrito universitario, ó 
en la correspondiente á la provincia 
donde radiquen las Escuelas, si as
piran á las de una tan sólo, á los 
efectos de examen de la documenta
ción y de suplir sus deficiencias. 

El plazo para la presentación de 
dichas instancias será el de treinta 
dias. contados desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Según lo dispuesto en el artículo 
8.° de la Real orden de 20 de No
viembre de 1911. los Maestros y 
Maestras que resulten nombrados en 
pste concurso, quedarán obligados á 
aceptar el cargo en el plazo legal, 
entendiéndose que, de no efectuarlo, 
renuncian su derecho para lo suce
sivo. 

No se expedirán segundos nom
bramientos por resultas del presente 
concurso, de conformidad con las 
vigentes disposiciones reglamenta
rias. 

Las Juntas provinciales de Ins
trucción Pública de Oviedo y León, 
cuidarán de ordenar la inserción de 
este anuncio en los correspondientes 
Boletines Oficiales, citando la fe
cha de su publicación en la Gaceta 
de Madrid. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento; debiendo advertir 
que la falta de cumplimiento por los 
aspirantes de las condiciones y re
quisitos expresados, será motivo de 
exclusión. 

Oviedo, 14 de Febrero de 1912.= 
El Rector, Fermín Candía. 

(Gacela del ilía 411 de l 'elirero do 1912 ) 

M I N A S 

DON JOSÉ RÍVÍLLA Y HAYA,. 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Mariano 
Alvarez, Vecino de Olleros de Sabe-
ro, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el dia 10 
del mes de Febrero, á las nueve y 
veinte, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Marino, sita en 
término de Olleros, Ayuntamiento 
de Cistierna. paraje «la Collada», y-
llnda por el N . , con las minas «Sa-
beron.07> y <Aurora,> y por los de
más rumbos con terreno franco. 
Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la forma siguien
te, con arreglo al N . m.: 

Se tendrá como punto de partida 
el ángulo SE. de la referida mina 
«Sabero n.0 7>, y desde él se medi
rán al O. y sobre línea Sur de la mis- -
ma. 1.400 metros al N. 21°, y se co--
locará la 1." estaca; de ésta al S. 
21° 100 metros, la 2."; de ésta al E. 
21° 1.500 metros, la 5."; de ésta a! 
N. 21° 100 metros, la 4.•',; de ésta al 
E. 21° 400 metros, la S."; de ésta 
al N. 21° 100 metros, la 6."; de ésta 
al O. 21° 500 metros, la 7."; de ésta 
con 100 metros al S. 21° se llegará 
al .punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in- • 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto • 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncir. por medio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al. 
todo ó parte del terreno solicitado,, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.060' 
León 21 de Febrero de 1912.= 

J . Revilla. 

MONTRS L)E U T I L I D A D - ' P U B L I C A I N S P E C C I O N 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E C A Z A M E N O R 
Habiendo resultado desiertas algunas do las subastas anunciadas en el BOI.KTÍ.N OFICIAL del día 17 de Enero de 1912, se publican nuevamente las 

que figuran en el siguiente cuadro. Tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en el citado cua
dro se expresan, rigiendo, tanto para la celebración dé dichos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de 
la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 27 de Septiembre de 1911. 

N ú m e r o 

del 

monte 

221 
231 
662 
667 
668 
669 
671 
735 
736 
732 

T é r m i n o municipal Nombre t\el monte 

San Emiliano 
Idem 
Matallana . . . 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . 
Idem . . . . 
Idem. 
Sta. Colomba de Curueño 

Pertenencia 

A ños fo 
restales 

que 
eompremli 
el contrato 

Avellanedo y otros Robledo...... ¿ . . . . . . jó años. . 
La Peña de Castro.. ¡San Emiliano . .¡3 ídem,. 
La Dehesa y Las Cuestas.... ¡Robles . . . . . . . . ¡2 ídem.. 
El Raizón y otro lldem ¡2 Mero.. 
San Andrés y otro. i Pardavé ¡2 ídem.. 
La Solana y agregados ¡Idem... . . . . ¡ 2 Ídem.. 
Valdepolo y agregados ¡Idem ¡2 ídem.. 
Valdelayo y dgregados 'Barrios de Curueño.. . ¡2 idem.. 

Idem íValderriVas y agregados ¡Ambasaguas ¡2 ídem.. 
Idem 'Medio y Zalamedo 'Santa Colomba o ídem . 

T a s a c i ó n 
- anual 

Pinetiis 

25 
25 

101 
101 
101 
101 
101 

Feclm y hura tle l a celebra-
ctoii i/e las sitÍHis/ns 

Marzo . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
jldém... 
¡Idem 
Idem 
¡Idem, 

155 ¡Idem. 
100 "Idem.. 
145 ¡ídem.. 

11 
11 1|2 
10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
I I 
I I 1|2 

51 ¡12 

P r e s u p u e í t o 
de 

indemniza
ciones 

Ptas. Cts. 

50 
50 

35 

45 

León 26 de Febrero de 1912.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 



D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 
C O T O S D £ C A Z A 

E U I C T O 

A los fines que determina el art. 7.° del Reglamento aprobado por Real orden de 3 de Julio de 1905, para la aplicación de la vigente ley de Caza, 
promulgada en 16 de Mayo de 1902, se entenderá que son terrenos acotados para los efectos de este disfrute, los montes cuyos linderos y extensiones á 
continuación se detallan, y que por lo tanto, sólo podrán cazar en ellos, en tiempo legal, los adjudicatorios que también se expresan, ó las personas que 
los mismos autoricen hasta las fechas que igualmente se indican. 

Lo que en uso de las facultades que me confieren los Reales decretos de 1." y 16 de Febrero de 1901, é instrucciones dictadas por el limo. Sr. Di
rector general de Agricultura, en 26 de Noviembre de 1908, se hace público para garantizar el derecho de los interesados y demás consecuencias proce
dentes. 

Ayuntamientos 

Rabanal del Camino. 

Nombre del coto 

Idem.. 

Idem. 

Monte de Foncebadón... 

Idem de La Maluenga. 

Idem. 

Idem. 

Idem.. 

Cabrillanes 

Idem.. 

Idem. 

LÍMITES DEL COTO 

Extens ión 
del 

c o t o 

196 

918 

La Sierra. 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem., 

Norte, con cultivos 
AhecpHn ^st0' con nionte público de Brazuelo ( 
ADeseao gu^ con j¡Iem ¡(jenl ||ama(j0 La Marquesa — í 

Oeste, con cultivos ) 
N . , con partido judicial de Ponferrada I 
£ . , con montes públicos de La Maluenga y Rabanalj 
I del Camino.. I 
iS., con monte público y cultivos de Andiñuela / 
•O., con montes públicos de Prada y de Manjarin yi 

de Ponferrada ] 
N . , con partido judicial de Ponferrada y monte público. 

de Argañoso I 
E., con monte público denominado La Marquesa y/ 

cultivos > 562 
|S., con cultivos y monte público de Rabanal del Ca-l 

mino | 
O., con monte público de Foncebadón | 
N . , con monte público de Viforcos I 

con cultivos ( 
S-. con montes públicos llamados La Marquesa y de) 360 

La Maluenga \ 
O., con partido judicial de Ponferrada ) 
Ñ . , con Ídem de Idem J 
lE., con término municipal de Brazuelo r i 541 
|S., con cultivos y monte público de Argañoso í ' 
O., con Ídem y monte y partido judicial de Ponferrada) 
N . , con montes públicos de La Maluenga y cultivos..] 
jE., con cultivos . . | 

El Siero ¡S., con idem, montes Los Carrozales y Mata del Es-> 244 
j tupín, de Rabanal del Camino 1 
'Ó . , con idem y monte de Foncebadón 1 
| N . , con provincia de Oviedo 1 
E., con monte Rebezo y agregados, de La Cueta yl 

sus barrios, cultivos y monte Busmaraque, de par-/ 
tlcular. 361 

IS., con cultivos y monte bajo La Peña, de particulares^ 
O., con monte La Polea, de los pueblos de Meroy y] 

El Puerto y provincia de Oviedo / 
[N., con monte Llano, de particular y cultivos j 
\E., con cultivos. / 
'S.,coii monte Marroquil y agregados, del pueblo de> 
/ Vega de los Viejos.. \ 
[O., con fincas particulares...... • ) 

N. , con monte de Torre • 
., con idem de Las Murías - . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

con idem de Piedrafita. ••• . . . . . — 
con idem de La Cueta 

N . , con rio Luna i . . . . ¡ 
E., con cultivos . f 
S., con monte de Villar ( 
O., con idem de Penalba. • •! 
N. , con idem Marroquil y agregados, del pueblo de. 

Vega de los Viejos.. . . . . . — I . 
E., con idem Bueríza, del pueblo de Lago, y montef 

Pandilio, del pueblo de Murías 233 
S., con cultivos — . . . . . . . . . . I 
O., con idem y monte Marroquil y agregados, del! 

pueblo de Vega de los Viejos 1 
N. , con La Riera y Torre . 1 
E., con Hiierga Î Q 
IS., con monte de Mena • í 
,0., con idem de Las Murías ' 

(N., con ídem de Torre 1 
„ .. r> „ . ., n „ lE., con idem de idem I - -gn 
Corralma Buenza y Co- s ; con ¡dem de Sm Fé!¡)( o20 

t0 D o y a l • • • •lO., con montes de Lago y Murías . . . I 

D. Carlos Castañón.. 

Adjudicatario de la caza 

' Juan Muñoz . 

F E C H A 
de la te rminaci i ín 

de] arriendo 

Idem idem. 

D. Carlos Castañón. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Barbeíta. 

La Bueriza 

D. Blas García. 

Idem.. 

Bugeco . 

Carcedo.. 

90 

250 

100 

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem ídem. 

CerVerin y La Mata.. Idem idem. 

Idem idem. 

oOSepbre. 1914 

SOSepbre. 1919 

50 Sepbre. 1919 

50 Sepbre. 1914 

50 Sepbre. 1914 

50 Sepbre. 1914 

50 Sepbre. 1914 

50 Sepbre. 1914 

50 Sepbre. 1914 

50 Sepbre. 1914 

SOSepbre. 1914 

50 Sepbre.. 1914 

50 Sepbre. 1914 

(Se continuará) 



OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEnADES A IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Se hace saber al Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de San An
drés del Rabanedo, que esta Admi
nistración tiene acordado que el día 
11 del corriente mes, y hora de las 
diez de la mañana, den principio los 
trabajos para la medición, tasación, 
deslinde y clasificación del terreno 
denominado «Las Carrizas», radi
cante en dicho término municipal, á 
cuyo acto deberá asistir acompaña
do del perito nombrado en represen
tación de la Hacienda, D. Andrés 
Valcarce, el práctico D. Alejandro 
Pérez García, cuyo nombramiento 
comunicó esa Alcaldía á esta Ofici
na en oficio de fecha 25 de Febrero 
último; adviirtléndose á dicha autori
dad que si por efecto del mal tempo
ral, única causa que pudiera impedir 
la realización del servicio de que se 
trata en el día señalado, se efectuará 
al siguiente ó sucesivos, sin esperar 
nuevas órdenes. 

León 1.° de Marzo de 1912.=EI 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuneíos 
Teniendo en cuenta lo prevenido 

en el art. 171 de la Instrucción de 
26 de Abri! de 1900, y de conformi
dad con el Sr. Arrendatario de las 
Contribuciones de esta provincia, 
esta Tesorería ha acordado designar 
para que tenga lugar la práctica de 
las liquidaciones trimestrales que al 
mismo se tiene que efectuar de los 
valores comprendidos en su período 
voluntario y ejecutivo, por el orden 
de partidos que á continuación se 
citan, que se llevará á efecto ajus
tándose en un todo á lo dispuesto 
en la referida Instrucción, y en los 
dias que asimismo se expresan, co
rrespondientes ia tercer mes de cada 
trimestre, ó en el anterior en caso 
de que alguno de dichos dias sea 
festivo: 

Partidos y dias 
León, 1 Z o n a , día 7. 
Idem 2." Idem, e! 9. 
Sahagiin, el 10. 
R/año, e l l I . 
Astorgn, el 12. 
La Bañeza, el 15. 
La Vecilla y Murías, el 14. 
Ponferrada, el 15. 
Villafranca del Bierzo, el 16. 
Valencia de Don Juan, el 17 y 18. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL para general co
nocimiento de los interesados., 

León 1." de Marzo de 1912.—El 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla.' 

El Sr. Arrendatario de las Contri
buciones de esta provincia con fecha 
28 de Febrero último, participa á es
ta Tejoreria h¡>ber nombrado Auxi
liar ¿<-. la misma en el partido de Sa-
hagún, con residencia en Gordallza 
del Pino, á D. Cándido Baños Caste
llanos; debiendo considerarse los 
actos del nombrado como ejercidos 
personalmente por dicho Arrendata
rio, de quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL á los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

León l.0de Marzo de 1912.=E1 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Ldncara 
Se halla expuesto al público por 

término de ocho dias, el repartimien
to de consumos, confeccionado 
por la Junta, que ha de regir en el 
año actual de 1912, para oír recla
maciones, y pasado el término de 
exposici ón no serán atendidas. 

Láncara 22 de Febrero de 1912.= 
El Alcalde, Leoncio Q. Quiñones. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Municipio correspon
dientes al año último de 1911, rendi
das por el Alcalde y Depositario, se 
hallan expuestas al público por quin
ce dias en la parte exterior de la Se
cretarla municipal, á fin de que los 
vecinos puedan examinarlas y for
mular las reclamaciones que crean 
justas; transcurrido este plazo pa
sarán á la aprobación de la Junta 
municipal. 

Lucillo 25 de Febrero de 1912.= 
El segundo Teniente Alcalde, Anto
nio Rodera. 

Alcaldía constitucional de 
furcia 

Las cuentas de Caudales y de 
Administración correspondientes al 
ejercicio de 1911, se hallan expues
tas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, para su examen por los Vecinos 
y reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Turcia 24 de Febrero de 1912.= 
El Alcalde, Julián Pérez. 

JUZGADOS 

Rabanal Gutiérrez, Lorenzo, na
tural y Vecino de Benllera, soltero, 
labrador, de 25 años, hijo de Loren
zo y María comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de León, en 
el término de quince días, á consti
tuirse en prisión y cumplir pena im
puesta por la Audiencia provincial 
en causa por infracción de la ley de 
Pesca; apercibido que de no verifi
carlo en dicho término, será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Dado en León á 25 de Febrero de 
1912.=EI juez de instrucción, M . 
Murias = E I Secretario, Hellodoro 
Domenech. 

Cédulas de notificación 
Por la presente se notifica á don 

Ignacio García González, vecino que 
fué de Valdemora, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que 
el día nueve del próximo mes de 
Marzo, á las diez, comparezca en la 
audiencia del Juzgado municipal de 
esta Villa, sito en la casa del señor 
Juez municipal de la misma, para 
contestar á la demanda que sobre 
reclamación de doscientas sesenta y 
tres pesetas veinticinco céntimos, 
le promueve D. Jesús Sáenz Miera 
de Juan, comerciante y de esta ve

cindad, en cuya demanda y en pro
videncia de este día, se decretó el 
embargo preventivo de cuenta y ries
go del demandante, en bienes del 
demandado, en cantidad suficiente 
para responder del principal y dos
cientas pesetas más para el pago de 
costas y gastos, para lo cual se dió 
comisión en forma at Juzgado muni
cipal del referido Valdemora; aper
cibiendo á dicho demandado que de 
no comparecer le pararán los per
juicios consiguientes. 

Valencia de Don Juan 28 de Fe
brero de 19I2.=EI Secretario, Mar-
celiano Valdés. 

Cédula de citación 
El Sr. D. Manuel Prieto Gonzá

lez, Juez municipal de este distrito, 
acordó se cite en fornn á Arturo 
Fernández Inchiustegui, de edad 
de 25 años, soltero, ajustador, ha
bitante últimamente en Bilbao, ba
rrio de Zorroza, y á Lucio Cabezas 
Rodríguez, de edad de 20 años, sol
tero, de profesión cestero, habitan
te en Madrid, calle de Carlos II I , 
núm. 5, ignorándose su actual para
dero, para que el día 14 del próximo 
mes de Marzo, y á las quince horas 
del mismo, comparezcan en la sala-
audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa de Ayuntamiento del mismo, 
con objeto de asistir al juicio de fal
tas que contra los mismos pende, 
por hurto de alambre de Telégrafos; 
apercibidos quede no comparecer, 
les pararán los perjuicios que la ley 
señala. 

Armunia 26 de Febrero de 1912= 
El Secretario, José Crespo. 

ANUNCIOS OFICIALES 
JUNTA DIOCESANA 

DE REPARACION DE TEMPLOS 
D E L OIHSPADO DE LEÓN 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 9 de los corrientes, se ha 
señalado el dfa 27 de Marzo próxi
mo, á la hora de las doce de la ma
ñana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación 
extraordinaria del templo parroquial 
de Cármenes, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, Importante la 
cantidad de 8.490 pesetas y 57 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la mis
ma, para conocimiento del público, 
los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria explicativa 
del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción, al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 424 
pesetas y 55 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la deuda, conforme á 
lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876. A cada pliego de 
proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber verifi
cado el depósito del modo que pre
viene dicha Instrucción. 

León, 28 de Febrero de 1912.= 
El Presidente, -h Ramón, Obispo de 
León. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , entera

do del anuncio publicado con fe
cha de....de.... y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
de las obras de se compromete 
á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Fecha, y firma del proponente). 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do Usa y llanamente el tipo fijada 
en el anuncio; advirtíendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese, determinadamente, la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
meta el proponente á la ejecución 
de las obras. 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 9 de los corrientes, se ha 
señalado el dfa 27de Marzo próximo, 
á la hora de las doce y media de la 
mañana, para la adjudicación en pú 
blica subasta de ¡as obras de repara
ción extraordinaria del templo parro
quial de Boñar, bajo el tipo de pre
supuesto de contrata, importante la 
cantidad de 8.490 pesetas 57 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta Diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del públi
co, los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria expli
cativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose su 
redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 424 
y 55 céntimos, en dinero, ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dis
puesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de 
proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber veri
ficado el depósito del modo que pre
viene dicha Instrucción. ' 

León 28 de Febrero de 19t2.=EI 
Presidente, + Ramón, Obispo de 
León. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de de y de las condiciones 
que se exigen para la adjudícücidn 
de las obras de se compromete 
á tomar á su cargo la construcción 
délas mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 
. (Fecha, y firma del proponente) 

NOTA; Las proposiciones que se 
hagan serán ádmillendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinantemente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución 
de las obras. 

LEON: 1912 

Imp. de la Diputación provincial 


